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CONSTANCIA DE SECRETARÍA 

 

Le informo señora Jueza, que el día de hoy me comuniqué con la 

demandante CATALINA ANDREA MONTOYA al teléfono 311 3674081, a 

quien luego de indagarle por la notificación del demandado, señaló que no 

estaba interesada en continuar con el proceso, toda vez que ya había llegado 

a un acuerdo con el padre del niño y en consecuencia no necesita contninuar 

con esta litis. 

 

También manifestó que esta información ya la había dado a un señor que la 

llamó, al parecer al Defensor de Familia, y que pensaba que el proceso ya se 

había terminado.  El correo electrónico de la demandante es 

catalinamontoya@gmail.com. 

 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

Oficial Mayor 
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En atención a la Constancia Secretarial que antecede, y teniendo en cuenta 

que, para continuar el trámite del proceso, se requiere el cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto a cargo de la parte demandante, consistente 

en cumplir con la notificación de la parte demandada, se REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para que  dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación y comunicación de ésta decisión haya cumplido con dicha 

carga, SO PENA de que SE DECLARE LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

Y en  caso de  ser  cierto,  lo de que  ya  tiene  un acuerdo  de alimentos con   

el  padre,  manifieste  expresamente  que desiste de la demanda, habida 

cuenta que el padre viene cumpliendo con la cuota alimentaria que las 

partes fijaron de mutuo acuerdo.    

 

Notifíquese esta Decisión al Ministerio Público y a la Defensoría de Familia. 
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NOTIFÍQUESE 
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